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1. Introducción. 
 

Participar en los procesos de Rendición Pública de Cuentas constituye no solo un deber sino 

también una obligación de todas las entidades estatales por grandes o pequeñas que estas 

sean o disímiles que sean las temáticas que aborden desde sus distintas misionalidades. Sin 

embargo, para una entidad de tan reciente creación como la Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia participar en dichos procesos desde sus inicios constituye 

tanto un reto como una oportunidad. 

Es cada vez más claro que los procesos de RdC, los cuales llevan más de 20 años de evolución 

en nuestras realidades institucionales, son procesos que aportan al desarrollo y 

mejoramiento continuo de las entidades del estado en la medida en que potencian el buen 

gobierno, la eficiencia administrativa, la participación ciudadana, la transparencia y la lucha 

contra la corrupción, todos ellos elementos centrales en el fortalecimiento de la confianza 

ciudadana en las instituciones. En este sentido es un reto para la SDSCJ en los escasos cuatro 

meses de creación ponerse a tono con entidades que llevan décadas de estar funcionando 

y sobre todo, responder con los requerimientos que los entes encargados como la Veeduría 

Distrital realizan permanentemente para cumplir con el proceso. 

Al mismo tiempo, en un sentido propositivo y constructivo, los procesos de RdC constituyen 

una oportunidad para la SDSCJ en la medida en que permiten someter a prueba los 

elementos tenidos en cuenta en su constitución y evaluar desde un inicio la evolución de la 

política pública en materia de seguridad, convivencia y justicia de la mano de la comunidad, 

proceso en el cual otras entidades debieron invertir largos períodos de tiempo. Los procesos 

de RdC generan espacios de participación en los que se da una saludable retroalimentación 

para todas las entidades que ven como mejora la calidad de sus productos y servicios, se 

afinan y optimizan procesos y procedimientos, y en general se alinean las metas de manera 

eficaz y eficiente. Para la SDSCJ, es de fundamental importancia abordar los procesos de 

RdC convencida de su bondad y utilidad, disponiendo información sobre los temas más 

relevantes y sobre todo dándose el tiempo necesario y suficiente para hablar y escuchar a 

la ciudadanía bogotana. 

  



 

2. Generalidades del proceso de Rendición Pública de Cuentas en el Distrito. 
 

2.1 Retos de la Rendición Pública de Cuentas en el Distrito 
 

En los últimos años, el Distrito ha construido una infraestructura institucional de 

mecanismos, espacios, canales e instancias para promover la vinculación de los ciudadanos 

en los asuntos públicos que incluyen ejercicios de RdC y control social. Estos han permitido 

dinamizar iniciativas de interlocución, acercamiento y coordinación entre la sociedad y las 

instituciones para la gestión del desarrollo. A ello, se han sumado incontables experiencias 

de participación ciudadana promovidas por ciudadanos, instituciones o una alianza entre 

ellos que han permitido asegurar el ejercicio ciudadano de seguimiento a las políticas 

públicas y contribuir a fortalecer la confianza de los ciudadanos en las instituciones.  

 

Ahora bien, a pesar de los logros de la ciudad en materia de RdC, control social y lucha 

contra la corrupción, es posible evidenciar tareas pendientes para promover y garantizar 

dichos esfuerzos. Según datos de la Encuesta de Cultura Política 2015 del DANE para Bogotá:  

 

 7% de los ciudadanos considera que la Alcaldía realiza continuamente ejercicios de 

rendición de cuentas. (DANE, ECP, 2015) 

 27% de los ciudadanos considera que se facilita el acceso a la información pública. 

(DANE, ECP, 2015) 

 22% de los ciudadanos considera que se promueve y permite que los ciudadanos 

hagan control social a la gestión pública. (DANE, ECP, 2015) 

 23% de los ciudadanos conoce alguna instancia de participación específica para 

ejercer control social (veedurías ciudadanas, comités de vigilancia a los servicios 

públicos, etc.). (DANE, ECP, 2015) 

 27% de los ciudadanos creen que muchas personas no pagan impuestos y no pasa 

nada. (Corpovisionarios, EC, 2013) 

 87% de los ciudadanos considera que más de la mitad de los funcionarios públicos 

son corruptos. (Corpovisionarios, EC, 2013) 

 4 de cada 5 ciudadanos considera que la gente NO cumple sus acuerdos. 

(Corpovisionarios, EC, 2013) 



 

La RdC y el control social tienen como propósito incrementar la corresponsabilidad, la 

transparencia y la integridad en la gestión pública; contribuir a fortalecer el tejido social 

alrededor de intereses colectivos, comunitarios o de grupos de ciudadanos en torno a sus 

derechos y; finalmente, trascender de la queja, denuncia o cuestionamiento hacia la 

construcción conjunta y propositiva de la acción pública entre autoridades y ciudadanos.  

 

Ante los retos de la ciudad en estas materias, adelantar procesos de RdC que incentiven el 

control social e informen permanentemente a la ciudadanía sobre la gestión de las 

instituciones públicas del Distrito contribuye a que las comunidades sean una fuente de 

iniciativa para corregir conductas erradas, señalar alertas sobre riesgos de corrupción, hacer 

más transparente la gestión, y proveer recomendaciones para mejorar el potencial impacto 

que pueda tener una medida de política pública. 

 

Los elementos mencionados en el párrafo precedente son sustantivos en el logro de una 

mayor eficiencia en la gestión pública, traduciéndose necesariamente en una mayor 

capacidad de la administración distrital para proveer bienes y servicios públicos, 

respondiendo de manera más certera a las necesidades ciudadanas, y dirigiendo y 

optimizando los recursos sobre acciones que sean motores de cambio positivo de la vida de 

la ciudad.  

 

Justamente, investigaciones realizadas por el Departamento Nacional de Planeación (en 

adelante, DNP) al respecto permiten constatar que buenos procesos de control social 

incentivan la satisfacción de los ciudadanos con la gestión de las autoridades públicas e 

incentiva la participación. La evaluación realizada a la estrategia de control social a los 

proyectos de regalías en donde se conjugan esfuerzos de RdC y Auditorías Ciudadanas 

muestra que: 

 

 Aumenta en 23% el nivel de satisfacción ciudadana de proyectos que hicieron 

auditoria visible. (DNP, Impacto Auditorías Visibles, 2013) 

 21% adicional en número de ciudadanos reportan que los proyectos hacen un uso 

adecuado de los recursos. (DNP, Impacto Auditorías Visibles, 2013) 

 50% de los ciudadanos que participan en auditorias visibles repite ejercicios de 

control social. (DNP, Impacto Auditorías Visibles, 2013) 

 



 

2.2 Marco normativo y de política 
 

El país y el Distrito cuentan con un extenso desarrollo normativo y de política en materia de 
RdC. Para efectos de este documento, la RdC se entenderá como “el proceso conformado 
por un conjunto de procedimientos, metodologías, estructuras, prácticas y resultados 
mediante los cuales las entidades de la administración pública del nivel nacional y 
territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de 
su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos 
de control, a partir de la promoción del diálogo. La rendición de cuentas es una expresión 
de control social que comprende acciones de petición de información y explicaciones, así 
como la evaluación de la gestión.”1. 
 

Con el propósito de materializar los procesos de RdC se destacan las siguientes 

disposiciones jurídicas y de política en el ámbito nacional y distrital: 

 

Tabla 1: Marco normativo y de política 

LEY – DECRETO -  
ACUERDO -POLÍTICA 

RESUMEN DE CONTENIDO 

Ley 1757 de 2015 
Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción 
y protección del derecho a la participación democrática. 
Para profundizar ver: Título IV. Capítulo I 

Ley 1712 de 2014 
Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del 
derecho de acceso a la información pública nacional y se 
dictan otras disposiciones. 

Ley 1474 de 2011 

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública. 
Art. 78. Todas las entidades y organismos de la 
Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su 
gestión acorde con los principios de democracia 
participativa y democratización de la gestión pública. Para 
ello podrán realizar todas las acciones necesarias con el 
objeto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la 
sociedad civil en la formulación, ejecución, control y 
evaluación de la gestión pública. 

                                                           
1 Congreso de la República. Ley 1757 de 2015 “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y 

protección del derecho a la participación democrática. Título IV. Capítulo I. Artículo 48. 



 

LEY – DECRETO -  
ACUERDO -POLÍTICA 

RESUMEN DE CONTENIDO 

Decreto 503 de 2011 

Por el cual se adopta la Política Pública de Participación 
Incidente para el Distrito Capital".  Promover, concertar y 
fortalecer los procesos de construcción democrática de lo 
público, creando las condiciones que permitan reconocer y 
garantizar el derecho a la participación incidente de la 
ciudadanía y sus organizaciones en los procesos de 
formulación, decisión, ejecución, seguimiento, evaluación y 
control social de las políticas públicas, Plan Distrital de 
Desarrollo, Planes Locales de Desarrollo y Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

Documento CONPES 
3654 de 2010 

Política de Rendición de Cuentas de la Rama Ejecutiva del 
Orden Nacional. 

Acuerdo Distrital 380 de 
2009 

Por el cual se modifica el Acuerdo 131 de 2004. 

Acuerdo Distrital 131 de 
2004 

Por el cual se establecen informes de rendición de cuentas 
de la gestión contractual y administrativa a cargo del 
distrito, sus localidades y entidades descentralizadas, y se 
dictan otras disposiciones. 

Ley 850 de 2003 
Por medio de la cual se reglamentan las veedurías 
ciudadanas. 

Ley 489 de 1998 

Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se 
expiden las disposiciones, principios y reglas generales para 
el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 
y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones. 
Art. 33: Cuando la administración lo considere conveniente 
y oportuno, se podrán convocar a audiencias públicas en las 
cuales se discutirán aspectos relacionados con la 
formulación, ejecución o evaluación de políticas y 
programas a cargo de la entidad, y en especial cuando esté 
de por medio la afectación de derechos o intereses 
colectivos. Las comunidades y las organizaciones podrán 
solicitar la realización de audiencias públicas, sin que la 
solicitud o las conclusiones de las audiencias tengan 
carácter vinculante para la administración. En todo caso, se 
explicarán a dichas organizaciones las razones de la decisión 
adoptada 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

A título general, la RdC supone el desarrollo de tres componentes fundamentales. El 

primero está relacionado con el derecho al acceso y la disponibilidad de información pública 

de calidad por parte de los ciudadanos y organizaciones alrededor de la gestión adelantada 

por las autoridades públicas.  

 

El segundo elemento hace referencia a la interacción de los servidores públicos y los 

ciudadanos a través de espacios de diálogo virtual y/o presencial en donde se explican las 

decisiones y acciones de los primeros, mientras se escuchan, atienden y responden las 

observaciones, recomendaciones e inquietudes de los ciudadanos frente al desarrollo y 

cumplimiento de los programas, planes y/o proyectos implementados. El tercer elemento 

se encuentra asociado a los incentivos positivos o negativos que se otorgan a las entidades 

públicas, servidores públicos y ciudadanos en el desarrollo de los procesos de rendición de 

cuentas. 

 

Figura 1: Componentes de la RdC 
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Para garantizar la disponibilidad de la información pública se debe contemplar el desarrollo 

de dos acciones: i) la producción de información de calidad y ii) la difusión y publicación de 

la información a través de diferentes canales que permitan el acceso a la ciudadanía en 

general. En atención a lo anterior, es relevante identificar los actores institucionales que la 

generan, los medios de recopilación y difusión (p.e. Sistema Distrital de Información) y los 

usuarios de la información (p.e. Observatorios Ciudadanos y Consejo Territorial de 

Planeación Distrital). En este sentido la SDSCJ ha tenido grandes e importantes avances, en 

la actualidad se está articulando en la entidad el Plan Estadístico Distrital y se avanza 

simultáneamente en materia de Datos Abiertos, todo esto para contar con una mejor 

disponibilidad de información, tanto en producción como en difusión de la misma. 

 

En el componente de Diálogo se considera el desarrollo de prácticas enfocadas a la 

interlocución de los servidores públicos y los ciudadanos. Se destacan las audiencias 

públicas de rendición de cuentas,  los diálogos sectoriales y multisectoriales, mesas de 

trabajo entre la institucionalidad y la sociedad civil, así como las diferentes instancias de 

participación permanente o temporales. En materia de incentivos se generarán 

lineamientos institucionales para que las entidades distritales resalten y promuevan los 

ejercicios de rendición de cuentas  

 

Para avanzar en el desarrollo de los componentes señalados, la administración distrital debe 

concebir los  procesos de rendición de cuentas más allá del cumplimiento de una obligación 

constitucional y política hacia la ciudadanía. Este tipo de ejercicios deben comprenderse 

como acciones que fortalecen el cuidado de lo público como responsabilidad de todos, 

aumentan la confianza entre la institucionalidad pública y los ciudadanos, potencian los 

ejercicios de control social como derecho y deber de los ciudadanos, contribuyen a mejorar 

la transparencia y combatir la corrupción a través de la vigilancia a los recursos públicos por 

parte de las autoridades competentes y la ciudadanía, y refuerzan los mecanismos de 

cogestión entre la administración territorial y la sociedad civil.  

 

3. Ruta metodológica. 
 

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1757 de 2015, el Manual Único de Rendición de 

Cuentas y los Lineamientos para la Rendición de Cuentas a la ciudadanía por las 

administraciones territoriales, el proceso de RdC considera la puesta en marcha de seis 

etapas principales: alistamiento, capacitación, publicación de información, diálogos 



 

ciudadanos, audiencia pública de rendición de cuentas y seguimiento. A continuación, se 

describen cada una de estas etapas. 

 

3.1 Alistamiento 
 

El primer paso para adelantar el ejercicio de RdC consiste en asegurar los distintos insumos 

requeridos para un adecuado diálogo entre la administración distrital y los ciudadanos 

sobre los logros, resultados, dificultades y retos de la gestión pública. Para ello, será 

necesario avanzar en las siguientes cuatro tareas centrales: 

 

a. Definir el equipo y las responsabilidades al interior de la entidad para liderar el 
proceso: Uno de los factores de éxito de la RdC consiste en definir con claridad quien 
se encargará de coordinar y hacer seguimiento al proceso. Así, será necesario 
conformar un equipo coordinador que deberá estar integrado y apoyado por, al 
menos, las siguientes áreas:  

 

 Equipo coordinador: Secretaría de Planeación, Secretaría General, IDPAC y 
Oficina de Comunicaciones de la Alcaldía Mayor. Se recomienda que la Secretaría 
de Planeación ejerza como líder del equipo.  
 

 Al interior de cada entidad deberá conformarse un equipo homólogo que 
coordine los insumos sectoriales para la elaboración del Informe de 
Rendición de Cuentas de la administración distrital. Al efecto, deberán 
integrar dicho equipo: Oficina de Planeación, Oficina de Participación 
Ciudadana, Oficina de Servicio al Ciudadano, Oficina de Comunicaciones 
y Oficina de Control Interno. Se recomienda que la Oficina de Planeación 
ejerza como líder del equipo en cada entidad. 
 

 Apoyo de las áreas misionales y estratégicas de las entidades del Distrito: El 
proceso de RdC es una responsabilidad de todas las dependencias, funcionarios 
y contratistas de la entidad. Al efecto, se recomienda que cada área misional o 
estratégica de las entidades del distrito designe una persona de enlace que 
atienda las directrices y requerimientos del equipo coordinador. 

 
b. Caracterizar las audiencias particulares y generales del proceso de RdC: Si bien toda 

la información producida por las entidades del Distrito debe ser pública y accesible 
para todos los ciudadanos, el proceso de RdC puede verse cualificado cuando se 
caracterizan diversas poblaciones objetivo a las cuales está dirigido. Por lo tanto, se 
recomienda identificar, al menos, dos grupos de población objetivo: 



 

 

 Grupos de interés de recurrente interacción: En atención a las competencias 
misionales de cada entidad de la administración distrital existen en la ciudad 
organizaciones sociales de base y segundo nivel, plataformas de articulación de 
la sociedad civil, movimientos sociales, más de 60 instancias de participación 
ciudadana, alrededor de 100 veedurías ciudadanas registradas formalmente, o 
centros de pensamiento o estudio, entre otros, que focalizan problemas públicos 
como parte de su misionalidad. Estos grupos de ciudadanos especializados 
cuentan con necesidades y preferencias de información que deben ser 
consideradas al momento de preparar la información que será presentada y 
sobre la cual se sostendrán diálogos durante el proceso de RdC. 
 

 Ciudadanía en general con interés en la gestión pública distrital. Supone que la 
información publicada por las entidades tenga lenguaje claro para que cualquier 
ciudadano no organizado pueda revisarla, comprenderla y transmitir a las 
instituciones sus inquietudes, observaciones y propuestas. 

 
c. Identificación, recopilación y sistematización de la información necesaria para el 

proceso de RdC y la elaboración del Informe de Rendición de Cuentas a publicarse. 
Con el propósito de garantizar el acceso y la disponibilidad de la información para 
los grupos de interés identificados se sugiere adelantar tres actividades: 

 

 Realizar el inventario de la información que genera la entidad. 

 Disponer de canales físicos y/o virtuales para consultar a los actores identificados 
sobre la información que quieren conocer y sobre la cual están interesados en 
dialogar a través de los diferentes espacios contemplados para el proceso. 

 Valorar y organizar la información recopilada a partir de atributos como calidad, 
pertinencia, utilidad, veracidad y oportunidad, de acuerdo a los lineamientos 
contemplados en el Manual de Gobierno en Línea. Así mismo, identificar la 
información inexistente, la cual es necesaria para cumplir con las expectativas del 
público objetivo. 

 

 

d. Elaboración del Informe Público de Rendición de Cuentas de la administración 
distrital. 
 
El equipo líder del proceso de RdC en la administración distrital debe consolidar el 
Informe de rendición de Cuentas alrededor del cual se estructurará el diálogo 
público y la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas. Con el fin de adelantar la 
organización y clasificación de la información para elaboración del Informe de 



 

Rendición de Cuentas debe tenerse en cuenta los contenidos institucionales 
obligatorios señalados a continuación, lo cual no excluye la inclusión de otros 
considerados estratégicos por las entidades: 

 

Tabla 2: Información obligatoria para la RdC 

TEMAS  ASPECTOS 
CONTENIDOS GENERALES CONTENIDO 

FUNDAMNETAL  

CONTENIDO 

FUNDAMENTAL 

Presupuesto  

Ejecución 

Presupuestal  

Presupuesto de ingresos y gastos 

(funcionamiento, 

inversión y servicio de la deuda) en 

ejercicio detallado de la vigencia 

(apropiaciones iniciales y finales, % de 

recursos ejecutados en ingresos y 

compromisos y obligaciones en gastos). 

% de recursos ejecutados 

(ingresos 

y gastos) a la fecha. 

Comparativo con respecto al mismo 

período del año anterior. 

Comparativo (agregado) 

con 

respecto al mismo período 

del 

año anterior 

Estados 

Financieros 

Estados financieros de las últimas dos 

vigencias, con corte a diciembre del año 

respectivo. 

  

Cumplimiento 

de metas 

Plan de 

Acción 

Objetivos, estrategias, proyectos, metas, 

responsables, planes generales de 

compras y distribución presupuestal de 

sus proyectos de inversión 

Mención de proyectos y 

programas en ejecución a 

la fecha y los proyectos y 

programas a ejecutar por 

la entidad durante el resto 

de la vigencia 

Programas y 

proyectos en 

ejecución 

Plan operativo anual de inversiones o el 

instrumento donde se consignen los 

proyectos de inversión o programas que 

se ejecuten en cada vigencia 

% de avance en las metas 

dentro 

de los proyectos y 

programas 

en ejecución, a la fecha. 



 

TEMAS  ASPECTOS 
CONTENIDOS GENERALES CONTENIDO 

FUNDAMNETAL  

CONTENIDO 

FUNDAMENTAL 

Gestión 

Informes de 

Gestión 

Informe del grado de avance de las 

Políticas de Desarrollo Administrativo del 

modelo Integrado de Planeación y 

Gestión 

Información al instante de 

acciones de gestión de la 

entidad. 

Aporte al cumplimiento en 

metas 

de gestión y al desarrollo 

del 

Modelo Integrado de 

Planeación 

y Gestión. 

Transparencia, participación y servicio al 

ciudadano 

Gestión del Talento Humano 

Eficiencia Administrativa. 

Gestión Financiera 

Metas e 

Indicadores 

de 

Gestión 

Metas e indicadores de gestión y/o 

desempeño, de 

acuerdo con su planeación estratégica. 

% de avance metas, 

indicadores 

de gestión y/o 

desempeño, de 

acuerdo con su planeación 

estratégica, 

a la fecha. 

Informes de 

los entes de 

Control que 

vigilan a la 

entidad 

Relación de todas las entidades que 

vigilan y los mecanismos de control que 

existen al interior y al exterior para hacer 

un seguimiento efectivo sobre la gestión 

de la misma. 

Concepto de los informes 

de 

los organismos que 

controlan 

la entidad. Plan de acción 

de la 

entidad ante la 

calificación. 

Contratación 

Procesos 

Contractuales 

Relación y estado de los procesos de 

contratación. 

Información actualizada de 

los 

procesos de contratación 

Gestión 

contractual 

Número y valor de los contratos 

terminados y en ejecución. 

Información actualizada de 

los 

contratos: objeto, monto y 

estado 



 

TEMAS  ASPECTOS 
CONTENIDOS GENERALES CONTENIDO 

FUNDAMNETAL  

CONTENIDO 

FUNDAMENTAL 

Impactos de 

la 

Gestión 

Cambios en 

el sector o en 

la población 

beneficiaria 

A partir de las evaluaciones realizadas, 

informar sobre los cambios concretos 

que han tenido la población o la 

ciudadanía en el sector o en el territorio. 

Información sobre la 

mejora de 

la condición de bienestar 

general 

de los ciudadanos. 

Acciones de 

mejoramiento 

de la entidad 

Planes de 

mejora  

Información sobre las acciones y la 

elaboración de 

planes de mejoramiento a partir de los 

múltiples requerimientos: informes de 

organismos de control, PQRS, jornadas de 

rendición de cuentas. 

Planes de mejoramiento 

de las 

entidades. 

Fuente: Manual Único de Rendición de Cuenta 

 

Sumado a lo anterior, es necesario incluir dentro de la clasificación de la información otros 

asuntos que sean de interés para la ciudadanía como solicitudes permanentes por sectores 

y temáticas, servicios con mayor demanda, inconformidades presentadas sobre el servicio 

otorgado y las propuestas para el mejoramiento de los procedimientos institucionales. En 

la mayoría de los casos, esta información se deriva de las peticiones, quejas y reclamos 

realizados por la ciudadanía. 

 

Al respecto, en el marco de la Red Distrital de Quejas y Reclamos se adelantará un ejercicio 

de valoración y análisis de las distintas peticiones, quejas, reclamos y propuestas remitidas 

por los ciudadanos, así como de las soluciones propuestas por las entidades para 

atenderlas. Un análisis de estos asuntos permitirá aportar al Informe Público de Rendición 

de Cuentas un conjunto de temáticas sobre las cuáles se pronuncian sistemáticamente los 

ciudadanos.  

 

Para la elaboración preliminar y final del Informe de Rendición de Cuentas se propone la 

siguiente estructura del documento2: 

 

                                                           
2 Veeduría Distrital, (2018). Lineamientos Metodológicos RdC Distrital. Anexo 1.  p. 23 



 

Formato para la sistematización del espacio de diálogo ciudadano y/o audiencia pública 

realizada en el marco del proceso de rendición de cuentas de la Administración Distrital y 

Local. 

 

Fecha:  
Lugar:  
Hora de inicio:  
Hora de finalización:  
Sector o Localidad:  
Responsable de la relatoría:  
Número de asistentes: (Anexar lista de asistencia)  
 
1. Agenda de la jornada:  
 

2. Metodología utilizada para el desarrollo del espacio de diálogo ciudadano o Audiencia 
Pública:  
 
3. Enuncie los principales temas o asuntos presentados por el Secretario(a) en el espacio 
de diálogo ciudadano o Audiencia Pública (A continuación ejemplo):  
 
 
1. Recuperación y conservación de 
humedales.  
2. Recuperación de bosques.  
 
 
4. Enuncie las principales inquietudes, observaciones o propuestas señaladas por los 
ciudadanos durante el espacio de diálogo ciudadano o Audiencia Pública (Ordénelas 
siguiendo la misma numeración otorgada a los temas en la pregunta 3 – A continuación 
ejemplo):  
 
 
1. ¿Qué intervención específica realizó la entidad en 2016 o prevé realizar en 2017 
para recuperar el humedal Torca-Guaymaral?  
2. ¿Qué ha hecho el Jardín Botánico para recuperar las zonas de bosque afectadas 
por incendios forestales?  
 
 
5. Enuncie las respuestas dadas por el Secretario(a) a las inquietudes, observaciones o 
propuestas ciudadanas durante el espacio de diálogo ciudadano o Audiencia Pública 



 

(Ordénelas siguiendo la misma numeración otorgadas en la preguntas 3 y 4 – A 
continuación ejemplo):  
 
 
1. La respuesta se dará en la Audiencia Pública del Alcalde Mayor.  
2. Durante 2016 el Jardín Botánico recupero más de 2.000 hectáreas de zonas 
afectadas por incendios forestales.  
 
 
6. Enuncie los compromisos asumidos por el Secretario(a) con los ciudadanos durante el 
espacio de diálogo ciudadano o la Audiencia Pública (Ordénelas siguiendo la misma 
numeración otorgadas en la preguntas 3 y 4 – A continuación ejemplo):  
 
 
1. No aplica.  
2. Para 2017 se avanzará en la recuperación de 1.500 hectáreas más de zonas 
afectadas por incendios forestales.  
 
 
7. Enuncie los temas recurrentes, priorizados con los ciudadanos, que deberían ser 
tratados por el Alcalde Mayor en su Audiencia Pública de Rendición de Cuentas:  
 
8. Enuncie los resultados de la encuesta de evaluación del espacio de diálogo ciudadano o 
Audiencia Pública:  
 

3.2 Capacitación 
 

De manera paralela a la etapa de alistamiento, la Veeduría Distrital adelantará un ejercicio 

de sensibilización que contribuya a la cualificación de los servidores públicos, contratistas y 

ciudadanos sobre la importancia de la RdC a través de jornadas de formación y capacitación. 

Esto permitirá atender inquietudes sobre ¿Cómo es el proceso? ¿Cuáles son los alcances? 

¿Cuáles son las herramientas y mecanismos para su implementación? ¿Cuál es la 

información disponible? ¿Quiénes participan?, entre otros asuntos. 

 

Para ello, se adelantarán jornadas de sensibilización en el mes de febrero: 

 

 Primera jornada de sensibilización será con los Directores de Participación y los Jefes 

de las Oficinas de Planeación de las cabezas sectoriales de las entidades del Distrito. 



 

 Segunda jornada de sensibilización con directivos de las entidades del Distrito: La 

propuesta es realizarla en una sesión del Consejo de Gobierno. 

 Tercera jornada de sensibilización con ciudadanía. 

 

3.3 Publicación de la información 
 

Para el desarrollo de esta fase se contempla la realización de acciones de información 

encaminadas a la elaboración, difusión y explicación de los contenidos contemplados para 

el proceso de rendición de cuentas, en particular, en el Informe de Rendición de Cuentas de 

la administración distrital. La construcción de documentos, informes y/o piezas 

comunicativas se harán bajo los lineamientos de lenguaje claro3 y de acuerdo a las 

disposiciones establecidas en la Ley de Transparencia y Derecho al Acceso a la Información 

Pública.  

 

En lo relacionado con la difusión y publicación de la información se definirán estrategias 

comunicativas acordes a los grupos poblacionales identificados (niños, jóvenes, adultos 

mayores, personas en condición de discapacidad, étnicos, etc.). Las entidades podrán 

utilizar diferentes medios de comunicación masivos como cuñas radiales, pautas televisivas, 

redes sociales, carteleras, perifoneo, entre otros. 

 

Es importante que el Informe de Rendición de Cuentas esté disponible al público con 30 

días de anterioridad a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, es decir, a más tardar 

la tercera semana de febrero. 

 

3.4 Diálogos ciudadanos sectoriales 
 

Con el propósito de fomentar la participación ciudadana y fortalecer el diálogo público entre 

la administración distrital y los ciudadanos, en coordinación con el IDPAC y los sectores del 

Distrito, deberán adelantarse previo a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, entre 

                                                           
3Departamento Nacional de Planeación (DNP, 2015) Guía de lenguaje claro para servidores públicos de 

Colombia. 



 

la segunda semana de febrero y la primera semana de marzo de 2017, dos estrategias de 

interacción con la ciudadanía. 

 

La primera estrategia consiste en la realización de 15 espacios de diálogo ciudadano, uno 

por cada sector, con organizaciones sociales, actores claves del sector privado, instancias 

de participación ciudadana y academia en los cuáles se discutirá sobre la información que 

se presentará en la rendición de cuentas y se recopilarán inquietudes no atendidas por el 

Informe de Rendición de Cuentas. Los principales resultados de esta consulta deberán ser 

incluidos en el Informe señalado y abordados durante la Audiencia Pública. La metodología 

para la realización de los diálogos ciudadanos sectoriales se presenta en el anexo del 

presente documento. 

 

La segunda estrategia consiste en la puesta a disposición de la ciudadanía de una plataforma 

virtual en la cual se les consultará sobre la pregunta ¿Sobre qué temas debería pronunciarse 

la administración distrital en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas? Los resultados 

de esta consulta abierta buscan recoger inquietudes de la ciudadanía en general, 

priorizando aquellos temas que presenten mayor recurrencia en las respuestas de los 

ciudadanos.  

 

3.5 Convocatoria y evento de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
 

En esta etapa se implementarán las siguientes actividades: i) convocar a la ciudadanía y 

grupos de interés mínimo 30 días antes a la Audiencia Pública; ii) definir la estrategia de 

comunicación del evento y; iii) atender los requerimientos logísticos (fecha, lugar, formatos 

para la recolección de información y evaluación, confirmación de los invitados, relatores del 

evento, dispositivos tecnológicos necesarios). 

 

La Audiencia Pública será presidida por el Alcalde Mayor junto con su equipo de gobierno. 

Se sugiere que el Secretario de Planeación sea el coordinador para la realización de este 

evento, quien se encargará de presentar las reglas de juego, objetivos, el orden del día y 

facilitar las intervenciones. 

 



 

Se tiene previsto que la Audiencia Pública tenga una duración máxima de cuatro horas con 

la siguiente agenda mínima:  

 

a. Inscripción de los asistentes 
b. Himnos de Colombia y Bogotá 
c. Presentación informe de rendición de cuentas a cargo del Alcalde 
d. Presentación balance de la gestión a cargo de Observatorio Ciudadano 

Distrital 
e. Presentación balance de la gestión a cargo del Consejo Territorial de 

Planeación Distrital 
f. Intervención de los asistentes. 
g. Cierre 

 

3.6 Seguimiento 
 

Con el propósito de realizar seguimiento a los resultados del proceso de RdC y de la 

Audiencia Pública, buscando incorporar propuestas que contribuyan a mejorar la gestión 

pública distrital y fortalecer la incidencia ciudadana, el seguimiento al proceso de rendición 

de cuentas constituye un elemento fundamental para garantizar su éxito. Para ello, es 

necesario adelantar acciones relacionadas con: 

 

a. Recopilar, sistematizar y evaluar los resultados del proceso de rendición de 
cuentas 

b. Difundir los resultados con los asistentes al evento y la ciudadanía en 
general. 

c. Responder por escrito las preguntas de los ciudadanos elaboradas en el 
marco del proceso de RdC en un plazo no mayor a los 30 días calendario 
posterior al evento. 

d. Realizar seguimiento a la respuesta del Concejo y las Juntas Administradoras 
Locales en relación al Informe de Rendición de Cuentas presentado por el 
Alcalde. 

 

El desarrollo de etapa estará a cargo del equipo de la Veeduría Distrital. 

 

4. Espacios de la rendición de cuentas. 
 



 

Conforme a las reuniones y mesas de  trabajo adelantadas con la Veeduría Distrital y 
teniendo en cuenta los distintos eventos de capacitación adelantados, se hace necesario 
que la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia adelante las acciones 
pertinentes al desarrollo de los diferentes espacios de rendición de cuentas establecidos, 
entre los que se encuentran: 

 

o Audiencia pública de Rendición de Cuentas: presidida por el Alcalde Mayor: El 
informe de esta audiencia debe ser consolidado por la Secretaría Distrital de 
Planeación, y desde la Oficina Asesora de Planeación se remitirá el informe del 
sector incluyendo en nuestro caso la Unidad administrativa especial cuerpo de 
oficial de bomberos. 

 
o Diálogos Sectoriales: Se debe adelantar con anterioridad a la Audiencia Pública, 

y el líder del sector debe adelantar la logística necesaria. En este diálogo sectorial 
se presenta el informe de rendición de cuentas del sector y se efectúan mesas de 
trabajo por cada tema estratégico que defina la entidad líder del sector. El 
objetivo principal del Dialogo Social Sectorial es el direccionamiento de las 
principales inquietudes ciudadanas en materia de seguridad hacia el Alcalde 
Mayor a fin de que este las incluya dentro de sus presentaciones públicas. 
 

o Observatorios Ciudadanos: Liderado por la Veeduría Distrital. Actualmente 
desde la Oficina Asesora de Planeación se está consolidando la información de 
los cuatro indicadores establecidos en las mesas de pacto ciudadano, para 
posteriormente asistir a las mesas de verificación cuya fecha será informada por 
la Veeduría Distrital. Los subindicadores definidos a la fecha para la Secretaria 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia son los siguientes: 

 

 Sistema integral de Seguridad y Emergencias NUSE 123 del Distrito 
Capital. 

 Atención integral para la seguridad y la convivencia ciudadana. 

 Coordinación para la seguridad. 

 Procesos de reclusión, redención de pena y reinserción a la sociedad. 
 

 
o Rendición de cuentas institucional: En cumplimiento a la Ley 1757 de 2015, la 

entidad debe adelantar una rendición de cuentas a la ciudadanía por lo menos 
una vez al año. Se plantea que este evento se realice durante el segundo 
semestre del año. 

 

 



 

 

5. Equipo coordinador de la SDSCJ para la RdC. 
 

 Al interior de cada entidad deberá conformarse un equipo homólogo que 
coordine los insumos sectoriales para la elaboración del Informe de 
Rendición de Cuentas de la administración distrital. Al efecto, deberán 
integrar dicho equipo: Oficina Asesora de Planeación, Subsecretaría de 
Gestión Institucional – Atención al Ciudadano, Oficina Asesora de 
Comunicaciones y Oficina de Control Interno. La Oficina de Planeación 
ejercerá como líder del equipo en la SDSCJ. 
 

 Apoyo de las áreas misionales y estratégicas en la SDSCJ: El proceso de 
RdC es una responsabilidad de todas las dependencias, funcionarios y 
contratistas de la entidad. Al efecto, cada área misional o estratégica de 
las entidades del distrito designará una persona de enlace que atienda 
las directrices y requerimientos del equipo coordinador. 

 

6. Caracterización. 
 
Se recomienda por parte de la Veeduría Distrital caracterizar las audiencias 
particulares y generales del proceso de RdC en cada entidad: Si bien toda la 
información producida por las entidades del Distrito debe ser pública y accesible 
para todos los ciudadanos, el proceso de RdC puede verse cualificado cuando se 
caracterizan diversas poblaciones objetivo a las cuales está dirigido. Por lo tanto, se 
recomienda identificar, al menos, dos grupos de población objetivo: 

 
IDENTIFICACIÓN DE CIUDADANÍA  

 

Se identifica una población especifica que acude a los puntos de atención de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, obteniendo un grupo 
poblacional que acude a dos tipos de servicios distintos en las Casas de Justicia y en 
las Unidades de Mediación y Conciliación.  

 

 Resolución de conflictos.  

 Cursos pedagógicos. 
 

Se ha identificado que la población que acude para estos servicios presenta 
características muy amplias y similares, aunque confluyen para dos servicios muy 
distintos.  



 

 
Primer Grupo  
 

Hombres y mujeres mayores de 18 años, habitantes de la ciudad de Bogotá, de 
estratos 1, 2, 3, 4, que se vean afectados por conflictos vecinales, personales, 
sociales, laborales, o contractuales por los cuales acuden a las Unidades de 
Mediación y Conciliación y Casas de Justicia para buscar arbitraje en sus conflictos 
luego de haber intentado solucionarlos de modo individual sin conseguir resultados 
favorables.  

 
Segundo Grupo  
 

Hombres y mujeres mayores de 18 años, habitantes de la ciudad de Bogotá, 
pertenecientes a todos los estratos, que acuden a las casas de Justicia para realizar 
los cursos pedagógicos luego de haber realizado una contravención al código 
nacional de policía y de este modo obtener un descuento parcial o total del pago de 
su multa.  

 
Dentro de este grupo poblacional se detecta la existencia de un nicho el cual acude 
a la Sede Administrativa de la SDSCJ cuando luego de haber realizado la 
contravención y/o el curso pedagógico, el respectivo descuento no se ve reflejado 
en su recibo de pago.  

 
Tercer Grupo  
 

Se logra identificar un tercer grupo que se ubica en el general de ciudadanos que 
acuden por medio del SDQS para interponer derechos de petición referentes a 
temas de seguridad, siendo este un servicio prestado por toda la entidad, controlado 
desde el área de atención a la ciudadanía.  

 
En la identificación del grupo poblacional perteneciente a la Cárcel Distrital de 
Varones y Anexo Mujeres, se encuentran ciudadanos entre 18 y 65 años los cuales 
están en situación de detención preventiva intramural, estos solicitan en su mayoría 
por canal escrito atención que es prestada por el área de atención integral de la 
Cárcel Distrital entre otros.  

 
Se ha identificado también en el Centro de Traslado por protección que los 
ciudadanos solicitan presencial y telefónicamente información referente a la 
ubicación de conocidos y/o familiares. Este servicio lo solicitan los ciudadanos sin 
distingo de edad, raza y/o genero ya que pueden solicitar información sobre el 
posible traslado a este lugar de personas conocidas. 

 



 

7. Identificación de la información. 
 

Identificación, recopilación y sistematización de la información necesaria para el 
proceso de RdC y la elaboración del Informe de Rendición de Cuentas a publicarse. 
Con el propósito de garantizar el acceso y la disponibilidad de la información para 
los grupos de interés identificados se adelantaran cuatro actividades: 

 

 Inventario de la información que genera la entidad. 

 Disposición de canales físicos y/o virtuales para consultar a los actores 
identificados sobre la información que quieren conocer y sobre la cual están 
interesados en dialogar a través de los diferentes espacios contemplados para el 
proceso. 

 Valorar y organizar la información recopilada a partir de atributos como calidad, 
pertinencia, utilidad, veracidad y oportunidad, de acuerdo a los lineamientos 
contemplados en el Manual de Gobierno en Línea.  

 Identificar la información inexistente, la cual es necesaria para cumplir con las 
expectativas del público objetivo. 
 
 

8. Cronograma. 
 

A continuación se presentan las etapas a implementar en el proceso de rendición de 

cuentas señalando los tiempos para cada una de ellas: 

 

Los tiempos sugeridos para el desarrollo de las etapas planteadas en la sección 

precedente se encuentran en la tabla enunciada a continuación: 

 

Tabla 3: Cronograma proceso RdC 

ETAPA 
DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Alistamiento                                         

Capacitación                                         

Publicación de Información                                         

Diálogo Ciudadano                                         



 

Preparación Audiencia Pública                                         

Realización Audiencia Pública                                         

Seguimiento                                         

 
 

De acuerdo con los tiempos definidos a nivel distrital, la SDSCJ ha definido el siguiente 
cronograma de trabajo general para la RdC y el dialogo ciudadano sectorial: 
 

Evento Presidida por Frecuencia Fecha Invitados 

Audiencia 
pública de 

Rendición de 
Cuentas 

Alcalde Mayor Una vez al año 
Durante el mes 

de marzo 
Ciudadanía y grupos de 

interés 

Diálogo Social 
Sector Seguridad 

Líder del 
Sector - SDSCJ 

Una vez al año 
 Entre los meses 

de Febrero y 
marzo. 

Ciudadanía y grupos de 
interés 

Observatorios 
Ciudadanos 

Veeduría 
Distrital 

Cada dos 
meses 

Por definir por 
parte de la 
Veeduría 
Distrital 

Miembros del 
observatorio ciudadano 

Rendición de 
cuentas 

institucional 

Representante 
legal de la 

entidad 

Una vez al año 
– Ley 1757 de 
2015 Art. 53 

En el segundo 
semestre aprox 

entre 
Septiembre y 

octubre 

Ciudadanía y grupos de 
interés 

 

 

9. Anexo 1. Grupos de interés identificados. 
 

Los siguientes grupos de interés se han identificado por parte de las diferentes áreas de la 

SDSSCJ: 

 

 

 



 

Sector Localidad Nombre Cargo

Empresarial Usaquen Pablo Enciso Asesor Dupont

Institucional Kennedy María Isabel Archila Coordinadora Colegio Japón

Empresarial Usaquen Benjamín Delgado Jumbo

Empresarial Chapinero Manuel Arenas Coordinador Comité de Seguridad Zonal

Chico-Calle 100

Comunitario Ciudada Bolívar Eloisa de Buitrago Coordinadora FLS

Institucional Mebog Yesenia Mahecha Jefe Area Convivencia y Educación

Ciudadana

Empresarial Usaquen Omar Espitia Gerente HSSE y RSE New Granada

Energy Corporation

Empresarial Usaquen Pilar Castillo Coordinadora seguridad Centro

Empresarial

Empresarial Chapinero Yuvan Rodríguez Consejo de Empresas Americanas

Institucional Kennedy Helver Marín Coordinador de Convivencia

Empresarial Usaquen Jose Idolfer Barragán Matiz. Jefe de Seguridad CCESB  P.H.

Empresarial Usaquen Patricia maya Seguridad Embajada de Canadá

Empresarial Usaquen Claudia González Funcionaria Dupont

Institucional Candelaria - Santa Fe Monica Ramirez H Directora FUGA

Institucional Santa fe Lisardo Andrés Calle Intendente

Institucional Santa fe Gustavo Niño Alcalde local

Empresarial Usaquen William Paredes Coordinador de Seguridad Sencosud

Empresarial Usaquen Manuel Arenas Botero Coordinador Comité de Seguridad Zonal

Calle 100

Institucional Kennedy Carolina Pulido Coordinador Convivencia Colegio Japón

Comunitario Kennedy Gina Martínez Padre de Familia del Colegio Japón

Comunitario Kennedy Yenny Vega Padre de Familia del Colegio Japón

Comunitario Kennedy Ricardo Jimenez Padre de Familia del Colegio Japón

Comunitario Kennedy Ruth Stella Barrera Padre de Familia del Colegio Japón

Comunitario Rafael Uribe Uribe Luz Marina Peña Junta de Acción Comunal  Paz Caracas

Comunitario Rafael Uribe Uribe Monica Rodriguez Junta de Acción Comunal ¨Paz Sebadal

Institucional Distrital Jorge Celis Subsecretario de Gestión

Interinstitucional SED

Institucional Distrital Alix Rodríguez Contratista Subsecretaría de gestión

Interistitucional-SED

Institucional Distrital Álvaro Guzman Director de Servicios Administrativos

SED

Institucional Distrital Fabiola Gómez Secretaría de Educación - Sistema de

Alertas

Institucional Distrital Patrullero John Sierra Policía Nacional - Policía Ambiental

Institucional Distrital Patrullera Blanca Meneses Prevención MEBOG

Institucional Distrital Patrullero Hafrit Martínez Prevención MEBOG

Institucional Distrital Mayor Rodrigo Mancera GINAD Policía Nacional

Empresarial General Camilo Ospina Asobares Presidente 

Empresarial General Nathaly Asobares Asistente 

Empresarial Chapinero Holman La Cervecería

Empresarial Chapinero Julián Ríos La Cervecería

Empresarial Chapinero Francisco Sanín Bar 11:11

Empresarial Chapinero Luis Bernardo Theatron

Empresarial Chapinero Hernando Castro Rumba Cabaret

Sector Localidad Nombre Cargo

Empresarial Bosa Orlando Díaz Líder Bares Bosa

Empresarial Bosa Óscar Ríos Líder Bares Bosa

Empresarial Kennedy Carlos Díaz Líder Bares Kennedy

Empresarial Tunjuelito Hernando Bagua Bar

Empresarial Distrital Juan Esteban Orrego FENALCO Bogotá - Presidente

Empresarial Distrital Mábel Peraza FENALCO Bogotá - Gerente Enlaces

con Gobierno

Empresarial Distrital Sandra Astrid Bustos FENALCO Bogotá - Gerente Kennedy

Empresarial Distrital Gilberto Osorio FENALCO Bogotá - Gerente Zonal

Académico Distrital Henry Murraín Director Corpovisionarios

Académico Distrital Andrés Casas Director de Proyectos

Comunitario Rafael Uribe Uribe Herbert Guerrero Delegado JAC Pijaos

Institucional Kennedy Diana Patricia Sanchez Coordinadora Académica

Institucional Distrital Nathaly Torregroza Directora Técnica de Seguridad -

Transmilenio S.A.

Institucional Distrital Coronel Néstor Hernán Melenje Trujillo Comandante Servicio Policía Transporte

Masivo

Institucional Distrital Mayor Jhon Fredy Gómez Boada Subcomandante Servicio Policía

Transporte Masivo

Institucional Puente Aranda, Kennedy, Bosa, Usme,

Ciudad Bolívar.

Olga Lucía Serrano Gerente Propiedad Horizontal - IDPAC

Institucional Puente Aranda, Kennedy, Bosa, Usme,

Ciudad Bolívar.

Bibiana Rodríguez Subsecretaria de Coordinación

Operativa

Institucional Puente Aranda, Kennedy, Bosa, Usme,

Ciudad Bolívar.

Claudia Giovanna Arámbula Directora Regional Prosperidad Social

Institucional Puente Aranda, Kennedy, Bosa, Usme,

Ciudad Bolívar.

Abel Bernal Asesor Ministerio de Vivienda

Institucional Distrital Sargento Julio Patiño Enlace MEBOG Viviendas VIS - VIP

Comunitario Rafael Uribe Uribe Monika Rodriguez Junta de Acción Comunal Paz Naranjos

Comunitario Rafael Uribe Uribe Medardo Camargo Junta de Acción Comunal Paz 

Institucional Distrital Diana Patricia martinez Dirección Inlcusión - SED

Institucional Nacional Johana Badillo Ministerio de Justicia

Institucional Internacional Rafael Quijano OIM

Institucional San Cristobal Rocio Paez IED Juana Escobar - Rectora

Institucional Distrital Elisa Ferrari Integración social

Institucional Distrital Camilo Carreño Integración social

Institucional Distrital Diana Viancha IDIPRON

Institucional Distrital Pablo Buendia IDIPRON

Institucional Distrital Paula Sierra Velez Integracion social - Programa

opaternidad y maternidad temprana

Institucional Distrital Juan Carlos Prieto Director SDP - DEPP

Institucional Distrital Amelia Rey Secretaria de Salud

Institucional Nacional Olga Lucia Salcedo CTI SAC Infancia

Institucional Internacional Patricia bejarano Conservación Internacional

Comunitario Distrital Luis Adrian Pulido Amigos de la Montaña

Institucional Kennedy Luz Miriam Sandoval T Orientadora

Comunitario Rafael Uribe Uribe Flor Marina Garcia Junta de Acción Comunal Paz Caracas

Comunitario Rafael Uribe Uribe Carlos Zamudio Junta de Acción Comunal Paz Torre

Comunitario Rafael Uribe Uribe Jairo Baron M. Junta de Acción Comunal La Paz Torre

Institucional Distrital Patricia Rico Jefe de Convivencia Estudiantil

Institucional Distrital Víctor Rodríguez Director de Cultura Secretaría Distrital

de Cultura

Comunitario Ciudad Bolívar Jorge Eliecer Rodero Presidente JAC

Sector Localidad Nombre Cargo

Insttitucional Bosa - Casa de Justicia José de Jesús Herrera Roa Coordinador Casa

Isabel Burgos Olarte Coordinadora UMC

Graciela Munevar López Fiscal Local 129

María Amparo Bolívar Comisaria de Familia

Oscar Parra Cortés Comisario de Familia

Cesar Guillermo Maestre Defensor del Pueblo

Carlos Hernando Garcia Defensor del Pueblo

Carlos Alirio Arias P. Inspector de Policía

Martina Rivera Inspectora de Policía

Raúl Poveda Inspector de Policía

Insttitucional Chapinero - Casa de Justicia Fabiana Largo Sánchez Fiscal Local

María Elvia Pérez Pedraza Defensora Pública

Jose Domingo Toledo Defensor Público

Ingrid Tatiana Yepes Garcia COIS Secretaría Salud

Insttitucional Kennedy - Casa de Justicia Erika María González Coordinadora Casa

Manuel Ricardo  Mojica Mendoza Juez Segundo de Pequeñas Causas

Civiles

Irma Quevedo Fiscal

Luz Carolina Tamayo Gómez Comisaria de Familia

Beatriz Urquijo Defensora Pública

Verónica Barrantes Defensora Pública

Jairo Moreno Defensor Pública

Insttitucional Suba 1- Casa de Justicia María Del Pilar Montoya G Defensora de Familia ICBF

Viviana Gutiérrez Rodríguez Juez 3 de Pequeñas Causas Civiles

Edwar Moreno Otalora Fiscal Local

Diego Manosalva A. Defensor Público

Edna Portela Defensora Público

Elsa Rodríguez Defensora Público

Edith Consuelo Guerrero Daza Inspectora de Policía

Gina Cuenca Inspectora de Policía

Liliana Albarracín Inspectora de Policía

José Vicente Ortiz Romero Inspector de Policía

Ana María Mongua Abogada Secretaría de la Mujer –

Justicia de Género

Martha Yanet Sarmiento León Coordinadora UMC

Insttitucional Suba 2- Casa de Justicia María Patricia Pereira Comisaria de Familia

Alvaro Vicente Toro Comisario de Familia

Nidia Franco Fiscal Local 282

Charlys David Chaves Defensor Público

Clara Inés Porras Defensor Público

Yeimy Acevedo Defensora Pública

Insttitucional Martires - Casa de Justicia Judit Stella Urrego Lasso Comisaria de Familia

María Del Pilar Rodríguez Defensora Pública

José Joaquín Molina Inspector de Policía

Hugo Artunduaga Bermúdez Inspector de Policía

Sector Localidad Nombre Cargo

Irene Raad Camelo Inspectora de Policía

José Bernardo Agreda Pérez Fiscal Local

María Nery Marín Abogada Conciliadora Centro de

Conciliación en Derecho Personería

Distrital

Insttitucional Usaquén - Casa de Justicia Isabel Arteaga de Corredor Comisaria de Familia

Margarita Isabel Cabrera Ripoll Defensoría del Pueblo

Luis Carlos Corredor Valderrama Defensoría del Pueblo

Beatriz Urquijo Gari Defensoría del Pueblo

Insttitucional Usme - Casa de Justicia María Angélica Bolívar Silva Fiscal Local

Maritza Romero Pineda Inspectora de Policía

Stella Poveda Camacho Inspector de Policía

Rosalba Bustos Buitrago Inspectora de Policía

Darío Fernando Montero Defensor Público

Edna Lucumy Garcia Defensor Público

Luis Norberto Velandia Abogado Conciliador Centro de

Conciliación en Derecho Personería

Distrital

Sandra Sarmiento Najar Comisaria de Familia

Peral Charum Abogada Secretaría de la Mujer –

Justicia de Género

Insttitucional Fontibón - Casa de Justicia María Sofía Peñaranda Coordinadora Casa de Justicia

Federico Torres Abogado Inspección Laboral

Milena Zoraida Herrera Fiscal Local

Mayerly Vega Defensora Pública

Rodolfo Cediel Defensor Público

Zonia González Cristancho Comisaria de Familia

Claudia Danid Pérez Comisaria de Familia

Johana Moreno Trabajadora Social COIS Secretaría de

la Salud

Insttitucional San Cristobal - Casa de Justicia María Mercedes Rodríguez Coordinadora Casa de Justicia

Alvaro Vicente Toro Buitrago Comisario de Familia

Edwin Rojas Defensor Público

Beatriz Rentería Defensor Público

Carlos Barbosa Defensor Público

Edth Zácipa Fiscal Local

Insttitucional Ciudad Bolivar - Casa de Justicia Wilson Sánchez Abogado Conciliador Centro de

Conciliación en Derecho Personería

Distrital

Paola Riveros Comisaria de Familia

Martha Lucia Acosta Ospina Comisaria de Familia

Martha Secretaría de la Mujer

Marleny Hernández Defensora de Familia ICBF

Alvaro Arturo Guerrero Delgado Medicina Legal

Sector Localidad Nombre Cargo

Flor Ángela Vargas Abogada COIS Secretaría de Salud

Piedad Yamile Vargas Triana Trabajadora Social Cois Secretaría de

Salud

Freya Barrera Ávila Fiscal Local

Luz Marina Arguelles Abogada Secretaría de la Mujer

Institucional Sede Convivencia Empresarial y Comunitaria

Kennedy

Alba Patricia Rodríguez Rodríguez Conciliador

Ana Miryam Mayorga Gómez Conciliador

Belisa Cano Gomez Conciliador

Blanca Stella Rodriguez Conciliador

Clary Isabel Vergara Hernández Conciliador

Claudia Yasmin Hernández Bohóquez Conciliador

Edgar David Guzmán Conciliador

Eulogio Abril  Montaño Conciliador

Gilberto Cárdenas Pulidio Conciliador

Gloria Urrego Torres Conciliador

Hugo Hernando Acevedo Pérez Conciliador

Jackeline Guzmán Conciliador

Jorge Enrique Suárez Conciliador

Jorge Orlando Bogoyá Pachón Conciliador

Luis Aldemar Duarte Zapata Conciliador

Luis Enrique Trujillo Lopez Conciliador

Luz Marina Buitrago Conciliador

Luz Mary Montoya Conciliador

Maria Consuelo Mayorga Conciliador

María Isabel Joya Vega Conciliador

Martha Patricia Rodriguez Conciliador

Miguel Antonio Pachón Sacristan Conciliador

Nancy Hungría Salamanca Rodríguez Conciliador

Olga Lucia Galindo Briceño Conciliador

Olga Lucia Hernandez Rojas Conciliador

Olga Margarita Pinzón Conciliador

Orlando Alfonso Garibello Chaparro Conciliador

Oscar Hernando Sarmiento Mondragón Conciliador

Pedro Elías Soler Gutiérrez Conciliador

Roberto Camacho Conciliador

Silvia Quevedo de Caballero Conciliador

Institucional Sede Convivencia Empresarial y Comunitaria

Soacha

Alexi Osorio Ruiz Conciliador

Alix Francy Mora Agudelo Conciliador

Alvaro Espitia Garcia Conciliador

Cesar Augusto Delgadillo Conciliador

Fanny Castañeda Cantor Conciliador

Sector Localidad Nombre Cargo

Feliciano Jojoa Hidalgo Conciliador

Felisa Serpa Moscote Conciliador

Gladys Galvis Gordillo Conciliador

Gustavo Adolfo Zúñiga Conciliador

Hector Martínez Conciliador

Lucrecia Moreno  Blanco Conciliador

Luis Enrique Trujillo Lopéz Conciliador

Marco Tulio Motta Conciliador

Maria Consuelo Mayorga Conciliador

Maria Ederly Guevara Conciliador

Mario Gutiérrez Conciliador

Mery González Conciliador

Nidia Alexandra Garcia Conciliador

Olga Lucia Hernández Rojas Conciliador

Sandra León Conciliador

Solangel Romero Almario Conciliador

Yulia Cardoza  Molano Conciliador

Fidel Aroca Cumbe Conciliador

Nidia Astrid Villanueva Garcia Conciliador

Institucional Sede Convivencia Empresarial y Comunitaria

Engativa

Alberto Torres Camargo Conciliador

Antonio Maria Castro Conciliador

Alvaro Novoa Conciliador

Carlos Alberto Pineda Conciliador

Elvira Granados De Prada Conciliador

Elvira Sanabria Conciliador

Emilio Alfredo Vega Conciliador

Gabriel Ospina Conciliador

Hermes Rodriguez Conciliador

Leticia Santos Conciliador

Luz Marina Cano Conciliador

Marco Tulio Motta Conciliador

Maria Diaz Conciliador

Maria Nohemi Garcia Conciliador

Maria Rosalbina Paez Conciliador

Maria Yolanda Cardenas Conciliador

Mercedes Barrera Conciliador

Pedro Antonio Carreño Conciliador

Ricardo Cortes Verano Conciliador

Sector Localidad Nombre Cargo

Luis Antonio García Conciliador

Nubia Arevalo Conciliador

José Alejandro Jimenez Conciliador

Manuel Alberto Pineda Conciliador

Carlos Roberto Medina Conciliador

Jose Agustín Higuera Jimenez Conciliador

Institucional Sede Convivencia Empresarial y Comunitaria

Tunjuelito

Ana Belen Martinez Conciliador

Ana Isabel Mendez Conde Conciliador

Eddy Agustín Altamar Flerez Conciliador

Inderman Loaiza Giraldo Conciliador

Jorge Eliecer Rosero Conciliador

Jose  Henry Velasquez  Charry Conciliador

Jose Manuel Parra Rincon Conciliador

Luis Enrique Contreras  Arevalo Conciliador

Marco Fidel Suarez Arias Conciliador

Maria del Carmen Cubillos de Molano Conciliador

Maria del Rosario Leon  Orjuela Conciliador

Maria Emilce Guerra  Jaramillo Conciliador

Melba  Trinidad Gutierrez  Huertas Conciliador

Nury Albina Medina  Alonso Conciliador

Roque Diaz Conciliador

Samuel Valencia Marulanda Conciliador

Wilmer de Jesus Valencia  Marulanda Conciliador

Sector Localidad Nombre Cargo

Fundación FEI Raul Toro S Subdirector

INSTITUTO PSICOEDUCATIVO DE

COLOMBIA

Martha L. Cañas Directora ejecutiva

Fundación Escuela Taller de Bogota Alison Blanco Coordinadora Academia

Congregación Terciarios Capuchinos Nuestra

Señora de los Dolores Provincia San Jose

Hector Anibal Representante legal suplente 
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